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NOTIFICACIÓN

Corrigendum

Se ha recibido de Chile la siguiente comunicación, de fecha 2 de julio 2003.

_______________

Establece requisitos de ingreso para semillas de especies hortícolas, chacras, aromáticas y medicinales
y modifica Resolución No. 3106 de 2000.

En la notificación de Chile de 13 de junio de 2003 (documento G/SPS/N/CHL/134), la fecha
límite para la presentación de observaciones (punto 12) debe ser el 30 de julio de 2003 y no el 24 de
junio de 2003 como se indica.
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__________

                                                     
∗ En inglés y español solamente


